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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRETA:

NÚMERO 469

ÚNICO. Se reforma el segundo párrafo y se adicionan los párrafos tercero y
cuarto al artículo 17 A de la Ley de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo,
para quedar como sigue:

ARTÍCULO 17 A. ...

Durante el embarazo, puerperio o postparto, trabajo de parto y en la atención a la
persona recién nacida, es obligación y responsabilidad del personal de salud de
los establecimientos públicos y privados lo siguiente:

a) Informar a la paciente y a las personas que la acompañan, sobre las distintas
intervenciones médicas que pudieren tener lugar durante esos procesos
de manera que pueda elegir libremente cuando existan alternativas;

b) Tratar a la paciente con respeto, de modo individual y personalizado, de tal
manera que se le garantice la intimidad durante todo el proceso asistencial
y se tenga en consideración sus pautas culturales;

c) Facilitar la participación de la paciente como protagonista de su propio
parto;

d) Priorizar el parto natural y respetar los tiempos biológicos y psicológicos
de la paciente, evitando prácticas invasivas y suministro de medicación



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 2 Viernes 8 de Diciembre de 2023. 12a. Secc.

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

L
ey

 d
el

 P
er

ió
di

co
 O

fi
ci

al
)"

que no estén justificados por el estado de salud de
la parturienta o de la persona por nacer;

e) Informar a la paciente sobre la evolución de su parto,
el estado de su hijo o hija y, en general, hacerla
partícipe de las diferentes actuaciones de los
profesionales;

f) No someter a la paciente a ningún examen o
intervención cuyo propósito sea de investigación,
salvo consentimiento manifestado por escrito bajo
protocolo aprobado;

g) Realizar lo conducente para que una persona de la
confianza de la paciente la acompañe durante el
trabajo de parto y postparto;

h) Realizar lo conducente para que la paciente tenga a
su lado a su hijo o hija durante la permanencia en el
establecimiento sanitario desde los primeros minutos
de nacido, siempre que el recién nacido no requiera
de cuidados especiales;

i) Informar a la paciente, desde el embarazo, sobre los
beneficios de la lactancia materna y brindarle apoyo
para amamantar;

j) Brindar asesoramiento e información a la paciente
sobre los cuidados de sí misma y del niño o niña;

k) Informar a la paciente específicamente sobre los
efectos adversos del tabaco, el alcohol y las drogas
sobre el niño o niña y sobre ella misma;

l) Tratar a la paciente en forma respetuosa y digna,
incluyendo su inequívoca identificación y la de la
persona recién nacida; y,

m) Brindar asesoramiento en caso de presentar datos
de depresión o cualquier otro trastorno en relación a
la salud mental durante el embarazo, parto y
puerperio o postparto.

En todo establecimiento se deben aplicar las normas y
procedimientos para la atención del parto respetado y
favorecer la seguridad emocional de la mujer, así como su
bienestar durante todo el proceso. En especial, se debe

propiciar la conducción no medicalizada del trabajo de parto
y el parto fisiológico, siempre que no exista contraindicación
médica u obstétrica. Lo anterior, para reducir el índice de
cesáreas, morbimortalidad y el riesgo de complicaciones a
largo plazo.

Las omisiones a lo anterior, serán sancionadas en los
términos que establezcan las leyes de la materia.

T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

Segundo. Remítase el presente Decreto al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y los efectos
correspondientes.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLATIVO, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
25 veinticinco días del mes de octubre de 2023 dos mil
veintitrés.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA
DIRECTIVA.- DIP. LAURA IVONNE PANTOJA
ABASCAL.- PRIMER SECRETARIA.- DIP. JULIETA
GARCÍA ZEPEDA.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. MA.
GUILLERMINA RÍOS TORRES.- TERCER
SECRETARIA.- DIP. ERÉNDIRA ISAURO HERNÁNDEZ.
(Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 22 veintidos días del mes de noviembre del año 2023 dos
mil veintitrés.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  DR. ELÍAS IBARRA TORRES.- (Firmados).


